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pesetas, 707.443 pesetas y 11.765.990 pesetas por
lote.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho tipo, y tam-
bién podrán hacerse éstas por escrito, en pliego
cerrado.

Tercera.—Para tomar parte en cualquiera de las
subastas señaladas, los licitadores deberán depositar,
previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, al número
de cuenta de este Juzgado 4386/0000/17/0071/99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo señalado para la subasta, según se trate
de la primera o segunda subastas, y para la tercera
igual cantidad que para la segunda subasta; sin cuyo
requisito no serán admitidas, aportando resguardo
justificativo.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de los bienes
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado para que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, y que no tendrán derecho
a exigirles ningunos otros, no admitiéndose al rema-
tante ninguna reclamación por insuficiencia o defec-
to de dichos títulos.

Quinta.—El remate podrá ser obtenido en calidad
de ceder a tercero sólo por el ejecutante (previa
o simultáneamente al pago del resto del precio del
remate).

Sexta.—Se tendrán en cuenta los preceptos que
prescriben los artículos 1.499, siguientes y demás
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Séptima.—Y en prevención que no hubiere postor
en la primera subasta, se señala el día 1 de diciembre,
a las diez horas, para el remate de la segunda subasta,
con rebaja del 25 por 100 del precio del avalúo.

De igual forma, se señala el día 29 de diciembre,
a las diez horas, para la tercera subasta sin sujeción
a tipo, para el supuesto de que no hubiere postores
en la segunda.

Octava.—Si por causa de fuerza mayor se sus-
pendiera cualquiera de las subastas, se celebrará el
siguiente día, a la misma hora y en el mismo lugar,
y en días sucesivos si persistiere tal impedimento,
exceptuando los sábados.

Sin perjuicio de que se lleve a cabo la notificación
a la parte deudora en la forma ordenada en la reso-
lución en la que se señalan las subastas y estando
en situación procesal de rebeldía, y para el caso
de no ser hallados, este edicto servirá igualmente
para la notificación a los deudores del triple seña-
lamiento del lugar, día y hora para el remate.

Los bienes objeto de subasta son los siguientes:

Finca rústica en término de Xàtiva, partida Ana-
huir-Fuente Jordana, polígono 22, parcela 8,
tomo 113, libro 2, folio 48, finca 170, inscripción
tercera.

Finca rústica en término de Canals, partida Torre
Cerdá-Fuente Jornada, polígono 6, parcela 12,
tomo 20, libro 1, folio 122, finca 69, inscripción
tercera.

Solar en avenida Generalitat, sin número, de Aya-
cor inscrito al libro 13, folio 71, finca 1.334, ins-
cripción primera.

Urbana, casa sita en Ayacor, calle Proyecto, núme-
ro 2 inscrita en el libro 8, folio 229, finca 1.031,
inscripción tercera.

Xàtiva, 12 de julio de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—53.826.$

ZAMORA

Edicto

Doña María Aliste Fernández, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Zamora,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 200/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco de Castilla, Sociedad
Anónima», contra don Héctor Calixto Tomás Este-
ban, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 9 de noviembre
de 2000, a las trece horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4835 000018
020000, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de diciembre de 2000,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de enero
de 2001, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa en Pozuelo de Tabara, carretera nacional
de Zamora-Santiago, o calle Sierra Pambley, núme-
ro 4, de planta baja. Tiene una superficie de 90
metros cuadrados. Linda: Frente, dicha carretera,
antes carretera nacional de Villacastín-Vigo; dere-
cha, entrando, don José Román; izquierda, doña
Inmaculada Román, y fondo, calle de Sierra Pam-
bley. Inscripción: Tomo 534, libro 4, folio 63 vuelto,
finca 716-6a.

Tipo de subasta: 8.000.000 de pesetas.

Dado en Zamora a 12 de septiembre de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—53.820.$


